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Ibagué Tolima, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE ENTREGA DEL 
TRADENTE AL ADQUIRENTE INSTAURADO POR OSCAR 
MIGUEL VALERO RODRÍGUEZ CONTRA ANGIE PAOLA 
FARFÁN VERGARA. RADICACIÓN NO. 2018-00071-00 

 
 

Revisada la renuncia presentada por el abogado Armando Santos 

Reyes, al poder otorgado por María Isabel Cruz Callejas (Opositora de 

la entrega), se tiene que la misma no cumple con los requisitos 

indicados por el artículo 76 inc. 5 del CGP pues no se acreditó la 

remisión de la comunican remitida al poderdante. Por lo que la misma 

no se tiene en cuenta.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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